
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XV LEGISLATURA

Núm. 131 Pág. 215 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

5_
13

1_
14

36

I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley Orgánica de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres.
(621/000002)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 1
Núm. exp. 121/000001)

ENMIENDAS 
(Corrección de errores)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), formula la siguiente corrección de errores a la 
enmienda número 45, de modificación, al Artículo undécimo.

Donde dice:

«Artículo 11. Memoria Anual.

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su gestión. Para 
ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente 
desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su 
cargo.

b)  Número de miembros de la Junta de Gobierno desglosados por sexo. Si el porcentaje de miembros 
del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación de los 
motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo.

c) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, 
así como las normas para su cálculo y aplicación.

d) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 
fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicac ión de la infracción a la que se refieren, de 
su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal.

e)  Información  agregada  y  estadística  relativa  a  quejas  y  reclamaciones  presentadas  por  las 
personas consumidoras o usuarias o sus organizaciones representativas, desagregadas por sexo, cuando 
sea posible, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de 
la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal.

f) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos.
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g)  Las  normas  sobre  incompatibilidades  y  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  en  que  se 
encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

h)  Información estadística sobre la actividad de visado. Cuando proceda, los datos se presentarán 
desagregados territorialmente por corporaciones.

i)  Medidas adoptadas por el colegio para fomentar la igualdad de mujeres y hombres en el ejercicio 
de la profesión.

Debe decir:

«Artículo 11. Memoria Anual.

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su gestión. Para 
ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente 
desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su 
cargo.

b)  Número de miembros de la Junta de Gobierno desglosados por sexo. Si el porcentaje de miembros 
del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación de los 
motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo.

c) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, 
así como las normas para su cálculo y aplicación.

d) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 
fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de 
su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal.

e)  Información  agregada  y  estadística  relativa  a  quejas  y  reclamaciones  presentadas  por  las 
personas consumidoras o usuarias o sus organizaciones representativas, desagregadas por sexo, cuando 
sea posible, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de 
la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal.

f) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos.
g)  Las  normas  sobre  incompatibilidades  y  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  en  que  se 

encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.
h)  Información estadística sobre la actividad de visado. Cuando proceda, los datos se presentarán 

desagregados territorialmente por corporaciones.
i)  Medidas adoptadas por el colegio para fomentar la igualdad de mujeres y hombres en el ejercicio 

de la profesión.

[…] Resto igual

Palacio del Senado, 9 de julio de 2024.
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